
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE: OBRAS COMPLEMENTARIAS
EN CANCHA COLONIA BOQUÍN, MUNICIPIO DE MEJICANOS,

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Código 351830.

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Objeto: CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE: OBRAS COMPLEMENTARIAS EN
CANCHA COLONIA BOQUÍN, MUNICIPIO DE MEJICANOS,
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, Código 351830.

Área institucional: OSMAN MANUEL GUARDADO BELTRÁN, ASESOR MUNICIPAL, DE LA
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

Código de adquisición
o contratación:

CONTRATO NUMERO: FISDL/BID2881·R/35183.0-2019

Monto: $12,598.32

Nombre de la
contraparte:

Sociedad MONTAJES ELÉCTRICOS Y CIVILES, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse MONTELEC, S.A.
DE C.V.

Características de la
contraparte:

PERSONA JURÍDICA

Plazos de
cumplimiento:

El plazo contractual se desglosará de la siguiente
manera. a) Plazo de ejecución de las obras: TREINTA (30)
días contados a partir del día de la fecha establlecida
en la orden de inicio y que finaliza a las veinticuatro
horas del último día del plazo establecido en dicha
orden. b) Plazo de recepción final de las obras: quince
(15) días contados a partir del día siguiente de la fecha
de recepción provisional de las obras e) Plazo de
liquldación del contrato: cuarenta y cinco (45) días
contados a partir del día siguiente de la fecha del acta
de recepción definitiva de las obras

Fecha de contrato /
orden de compra:

23/08/2019

Forma de contratación: Resolución número CAD- 12713/19, de sesión del Consejo de
Administración No. DL-1097/19 de fecha 15 de agosto de
2019, adjudicada al contratista según COMPARACION DE
PRECIOS Número 13/2019-B1D2881-22- FISDL

Código de contrato /
orden de compra:

CONTRATO NUMERO: FISDL/BID2881·R/35183.0-2019
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